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Rechaza 

Demandante: Teresita Giraldo 

Demandada: María Nohemy Salazar  Díez y Otros  

AP 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS  

Nº 49 fijados en la secretaría del despacho, hoy  

25 de julio de 2022 a las 8:00 a. m. 

 

 
__________________________________ 

LUZ ANGELA GOMEZ CALDERON 

Secretaria 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Vencido como se encuentran el término concedido en auto que antecede, 

sin que el Despacho encuentre escrito presentado por la parte ejecutante 

para subsanar las deficiencias señaladas, lo procedente es RECHAZAR la 

petición de ejecución y ordenar el archivo de la misma previa salida en el 

sistema de gestión.  

 

Notifíquese. 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 

 

AP 
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